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SECRETARÍA. Montería, trece (13) Mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 

pendiente revisar si la notificación realizada a la parte demanda está ajustada a 

Derecho. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, trece (13)  Mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO  VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA 

DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE, NIT:890.300.279-4 

DEMANDADO  GESTION DE PROYECTOS DE LA COSTA –
GESPROCOS, SAS, NIT: 900.308.558-6 

RADICADO  230013103003 2022-000064-00. 

ASUNTO. AUTO- TENER POR NOTIFICADO 

AUTO N°  (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo de fecha 29 de Abril de 2022, la apoderada de la parte demandante 

aporta constancia de notificación personal realizada al demandado GESTION DE 

PROYECTOS DE LA COSTA –GESPROCOS SAS- NIT: 900.308.558-6. 
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ANTECEDENTES 

En auto calendado 18 de abril de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente: 

 

 

 

Se observa que la notificación fue realizada conforme lo establece el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, enviándose a través del correo electrónico indicado en la 

demanda (gesprocos.sas1@gmail.com) Ver imágenes. 
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Así mismo, se logra identificar que coincide con el que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación de Camara de Comercio de la parte demandada 

GESTION DE PROYECTOS DE LA COSTA –GESPROCOS SAS- NIT: 

900.308.558-6. 

 

Anexa además, copia cotejada del Auto Admisorio y de la demanda (total 52 

folios). 

Una vez revisada la comunicación enviada, en ella se le indicó a la parte demandada 

que contaba con el termino de (20) días contados a partir del día siguiente a la 

recepción de la notificación. 
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Vista la anterior solicitud, y teniendo en cuenta que la parte actora presenta prueba 

de notificación personal del demandado GESTION DE PROYECTOS DE LA 

COSTA –GESPROCOS, SAS, NIT: 900.308.558-6 , y como la misma reúne las 

exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este Despacho lo tendrá por 

notificado de manera personal y bajo los alcances de la norma precitada, ello es, 

teniendo en cuenta que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje (realizado el dìa 29 

de Abril de 2022) y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, y  por tanto, el mismo estaría notificado de manera personal desde 

el día 04 de Mayo de 2022, y comoquiera que el término aún no ha fenecido, no se 

dictará sentencia hasta tanto no estén cumplidos los presupuestos procesales para 

ello. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 
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RESUELVE 

 
  
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a GESTION DE PROYECTOS DE LA 

COSTA –GESPROCOS, SAS, NIT: 900.308.558-6 desde el día 04 de Mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: No proferir sentencia, por no haberse vencido el término de la 

notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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